
EL MONITOR DE LA SALUD
DE LAS FAMILIAS Y DE LA SALUBRIDAD DE T OS PUEBLOS.

Año III. I,° <lc Junio de i860. Hum. XI.

LEGISLACION SANITARIA.

Real órdf.n de 2 de agosto de 1848, circulando d
los Jefes políticos el Reglamento para las Sub-
delegaciones de Sanidad interior.

Ministerio déla Gobernación.—Dirección de
Sanidad.—Circular.— Desde que empezó á plan¬
tearse la nueva organización del ramo sanitario,
mandada establecer por el real decreto de <7 de
marzo de 18i7 , empezaron también á consultarse
dudas sobre el modo de hacer el servicio los Sub¬
delegados de medicina y cirugía, de farmacia y de
veterinaria. Como estos funcionarios no tenían de¬
pendencia directa délas Autoridades civiles; como
carecían de reglas fijas y uniformes para el acerta¬
do desempeño de su cometido; y como sus diver¬
sas atribuciones ofrecían alguna contradicción con
los buenos principios administrativos, era consi¬
guiente que se suscitasen tales dudas al ejercer los
Jefes políticos la dirección del ramo en sus respec¬tivas provincias, que les está encargada por el ex¬
presado real decreto. Conociendo sin embargo S. M.
la Beina que tanto estas Autoridades como los Al¬
caldes necesitan poder contar con personas inteli¬
gentes y celosas que les hag3n presente la falta de
observancia de las disposiciones sanitarias y las
intrusiones y abusos que se cometan en el ejercicio
délas profesiones médicas ; que les auxilien con
sus informes en los casos de epidemias, epizootias<í otros; y que les proporcionen los datos necesa¬
rios para formar y llevar la estadística de dichas
profesiones, se dignó oir el dictamen del Consejode Sanidad, cuyo ilustrado Cuerpo, prèvia la con¬
veniente exposición razonada, elevó en 25 de mar¬
zo último un proyecto de Reglamento para crear y
organizar debidamente agentes de la administra¬
ción en las provincias^ con el titulo de Subdelega-dos de Sanidad.
Examinado con detención y aprobado por S. M.

en 24 del mes último, remito á V. S. adjuntos dos
ejemplares de dicho Reglamento, á fin de que el
uno sirva para inteligencia de ese Gobierno poli-tico, y el otro para su inmediata inserción en el
Roletin oficial de la provincia. Pero sin perjuiciode hacer V. S. las prevenciones oportunas para el
mas puntual y exacto cumplimiento, deberá dis¬
poner también lo conveniente para que lo tengadesde luego cuanto se manda en los artículos desde
el 29 al 33, dando parte circunstanciado á este Mi¬
nisterio en el momento que se verifique, con nota
nominal de los Subdelegados de Sanidad pertene¬cientes á cada facultad que queden ejercieudo el
nuevo cargo, y de las cantidades que se recauden
por consecuencia de lo que contiene el referido ar¬
ticulo 33.

Tomo III.

De real orden lo comunico á V. S. para los efec¬
tos expresados. Dios guarde á V. S. muchos años.
San Ildefonso 2 de agosto de 1848.—Sartorios.
—Sr. Jefe político de

Reoi.amento para las Subdelegaciones de Sani¬
dad interior del Reino , aprobado por S. M. en24 de julio de t «48.

CAPITULO I.

Del objeto de las Subdelegaciones, número , cua¬
lidades y nombramiento de los Subdelegadosde Sanidad.

Art. 1.° Para vigilar y reclamar él cumplimien¬to de las leyes, ordenanzas, decretos , reglamen¬
tos, instrucciones y órdenes superiores relativas á
todos los ramos de Sanidad, en que también está
comprendido el ejercicio de las profesiones médi¬
cas, el de la farmacia, el de la veterinaria, la ela¬
boración, introducción, venta y aplicación de las
sustancias que pueden usarse como medicinas, ó
ser consideradas como venenos , se establecerán en
las provincias delegados especiales del Gobierno,
que se titularán Subdelegados de Sanidad.
Art. 2." En cada uno de los partidos judiciales,

aun de aquellas poblaciones en que haya mas de
uno, habrá tres Subdelegados de Sanidad , do los
cuales uno será profesor de medicina ó cirugía,otro de farmacia , y el tercero de veterinaria.
Art. 3.° Los Jefes políticos nombrarán en sus

respectivas provincias los Subdelegados de Sani¬dad de los partidos, oyendo préviamente el pare¬
cer de las Juntas provinciales deSanidad, y loselegirán , siendo posible, de los profesores que ten¬
gan su residencia habitual dentro del partido en
que hayan de ejercer el cargo.
Art. 4.° Para estos nombramientos observarán

los Jefes políticos la escala siguiente:
en medicina ó cirugia.

1." Los que hubiesen desempeñado el cargo deSubdelegados con celo é inteligencia.
2." Los académicos numerarios de las Acade^

mias de Medicina.
3.° Los doctores en ambas facultades de medici¬

na y cirugía, ó en una de ellas, con titulo de las ac¬
tuales facultades módicas, de las universidades,
de los colegios de medicina y cirugía ó de cirugíasolamente.
4.° Los académicos corresponsales de las Acade¬

mias de Medicina.
5.° Los licenciados en ambas facultades ó en

una de ellas, con los títulos que se citan en el pér¬
il
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rafo 3.*, y los médicos con mas de 20 años de
práctica.
6." Los licenciados en medicina no comprendi¬

dos en los párrafos anteriores.
7." Los médicos recibidos en las Academias.
8.° Los cirujanos de segunda clase.
9." Los cirujanos de tercera clase.

EN FAR.MACIA.

1." Los farmacéuticos que hayan servido con
celo é inteligencia el cargo de Subdelegados.
2.° Los doctores.
3.° Los licenciados.
4.° Los que no tengan este grado.

EN VETERINARIA.

4.° Los que hubiesen servido con celo é inteli¬
gencia el cargo de Subdelegados.
2.° Los veterinarios de primera clase.
3.° Los de segunda, si fuesen idÓDeos para el

cargo , á juicio de los Jefes políticos, prévio el dic¬
tamen de las Juntas provinciales de sanidad.
Art. 5.° Cuando eu un partido no hubiere pro¬

fesor de las clases comprendidas en el articulo an¬
terior, que pueda desempeñar el cargo de Subde¬
legado de Sanidad en alguna ó en todas las faculta¬
des, dispondrá el Jefe politico que lo verifique el
del partido mas inmediato perteneciente é la pro¬
vincia , formando en tal caso un distrito de dos ó
mas partidos.
Art. 6.° Si algun Subdelegado de Sanidad estu¬

viere imposibilitado temporalmente para el desem¬
peño de su cargo, los Jefes políticos nombrarán
otro de la misma facultad que interinamente le sus¬
tituya , con ¡guales obligaciones y derechos que el
propietario. Tara estos nombramientos interinos se
observarán las mismas reglas que quedan prescri¬
tas para los propietarios. Mientras el Jefe politico
hace el nombramiento de Subdelegado de Sanidad,
propietario ó interino, se encargará del desempeño
de la Subdelegacion vacante el mas antiguo de los
otros Subdelegados.

CAPITULO II.

De las obligaciones generales y especiales de los
Subdelegados de Sanidad.

Art. 7.° Las obligaciones generales de los Sub¬
delegados serán :

1.a Velar incesantemente por el cumplimiento
de lo dispuesto en las leyes, ordenanzas, regla¬
mentos, dicretos ó .reales órdenes vigentes sobre
Sanidad, especialmente sobre las que pertenecen
al ejercicio de las profesiones médicas, y á la ela¬
boración ó venta de las sustancias medicamentosas
ó venenosas, en los términos y por los medios se¬
ñalados en las mismas disposiciones legislativas ó
gubernativas, ó del modo que para casos determi¬
nados prescribiere el Gobierno.
2.a Cuidar de que ninguna persona ejerza el todo

ó parte de la ciencia de curar sin el correspondien¬
te titulo, y de que los profesores se limiten al ejer¬
cicio de las facultades y al goce de los derechos
que les conceda el que hubiesen obtenido, excepto
solamente en casos do grave , urgente y absoluta
necesidad.

3.a Vigilarla exacta observancia de lo preveni¬

do en las leyes, ordenanzas y demás disposiciones
vigentes acerca de las condiciones con que única¬
mente pueden ser introducidas, elaboradas, pues¬
tas en venta ó suministradas , las sustancias ó
cuerpos medicamentosos ó venenosos.

4.a Presentar á los Jefes políticos y á los Al¬
caldes cuantas reclamaciones creyeren necesarias
por las faltas ó contravenciones que notaren , tanto
en el cumplimiento de las leyes ó disposiciones gu¬
bernativas referentes al ejercicio de las profesiones
médicas y demás ramos de Sanidad , como en la
observancia de los principios generales de higiene
pública.

5.a Examinar los títulos de los profesores de la
ciencia de curar que ejercieren ó desearen ejercer
su profesión en el distrito de la respectiva Subdele¬
gacion, y horadar los sellos y firmas de los que
fallezcan dentro de él, devolviéndolos después á
sus familias, si los reclamaren.

6.a Formar listas generales y nominales de los
profesores que tengan su residencia habitual en el
mismo distrito, con notas á continuación de los que
ejerzan en él sin tener aquella residencia, délos
fallecidos y de los que hayan trasladado su domi¬
cilio á otro distrito, remitiendo dichas listas en los
meses de enero y julio de cada año a los Jefes po¬
líticos, los Subdelegados de la capital directamente,
y los de fuera de ella por medio de los Alcaldes,
como presidentes de las Juntas de Sanidad de par¬
tido.

7.a Llevar los registros quesean necesarios para
formar oportunamente, y con exactitud, las listas
y notas de que tr ata el párrafo anterior.

8.a Desempeñar las comisiones ó encargos par¬
ticulares que les confien los Jefes políticos ó los
Alcaldes, y evacuar los informes que les pidan so¬
bre alguno de los puntos indicados eu este arti¬
culo.
Art. 8." Cada Subdelegado de Sanidad tendrá

especial encargo de cumplir lo que en particular
pertenezca á su profesión respectiva con referencia
á las obligaciones generales expresadas en el arti¬
culo anterior, ó á las que se impusieren en adelan¬
te, impetrando en caso necesario el auxilio de la
Autoridad competente.
Art. 9.° Corresponderá por lo mismo á los Sub¬

delegados pertenecientes á Medicina la inspección
y vigilancia sobre los médico-cirujanos , médicos,
cirujanos, oculistas, dentistas, comadrones , par¬
leras y cuantos ejerzan el todo ó parte de la medi¬
cina ó de la cirugía , para los efectos que se men¬
cionan en el art. 7.°
Art. 4 0. Los referidos Subdelegados pertene¬

cientes á Medicina estarán además obligados:
4,° A dar parte circunstanciado, por el conducto

que se indica en la obligación 6.a, art. 7.°, de las
enfermedades epidémicas que apareciesen en sus
respectivos distritos, pudieudo pedirá los demás
profesores de cualquiera clase ó categoría que ejer¬
zan su facultad en las poblaciones donde reine la
epidemia los datos que necesiten para cumplir exac¬
tamente tan importante encargo.
2.° A examinar cuidadosamente el estado en que

se encuentre en su respectivo distrito la propaga¬
ción de la vacuna , procurando fomentarla , y dan¬
do cuenta cada año del estado de sus investigacio¬
nes , con las observaciones que consideren conve¬
nientes.
Art. 44. A los Subdelegados pertenecientes á
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Farmacia corresponderá especialmente la inspec¬
ción y vigilancia para el cumplimiento de todo lo
prevenido en el ait. 7.°, con respecto á los farma¬
céuticos, herbolarios, drogueros, especieros y cuan •
los elaboren , vendan , introduzcan ó suministren
sustancias ó cuerpos medicamentosos ó venenosos.
Art. <2. Deberán además visitar, por ahora,

prévio el permiso de la Autoridad competente, to¬
das las boticas nuevas y las que habiendo estado
cerradas vuelvan á abrirse pasado un término pru¬
dencial; sujetándose para dichas visitas á lo preve¬
nido en las Ordenanzas del ramo, y dando parte
de las faltas que encuentren á la Autoridad respec¬
tiva, en los términos y para los efectos que se ex¬
presarán en el art. 20 de este fteglamento.
Art. <3. Los Subdelegados pertenecientes á Ve¬

terinaria estarán especialmente encargados de lo
dispuesto en el art. 7.° con referencia á los veteri¬
narios, albéitares, herradores, castradores y de¬
más personas que ejerciesen el todo ó parle de la
veterinaria.
Art. 14. Darán cuenta también, por el conduc¬

to indicado en la obligación 6.a del referido articu¬
lo 7.°, de las epizootias que apareciesen en sus res¬
pectivos distritos, pudiendo, para hacerlo debida¬
mente, exigir de los demás profesores residentes
en los puntos donde reine la epizootia cuantos da¬
tos y noticias puedan facilitarles.
Art. to. Sin perjuicio de que los Subdelegadosde Sanidad cumplan especialmente con los deberes

relativos á los individuos y asuntos de su respec¬tiva profesión, según se expresa en este Regla¬
mento, se considerarán todos obligados á vigilarla observancia de las disposiciones legislativas ygubernativas acerca de las diversas partes del ramo
sanitario; por lo tauto podrá y deberá cualquierade ellos reclamar desde luego las infracciones; perosi estas perteneciesen á distinta profesión, daráaviso oficial al Subdelegado de ella; y en el casode que no produzca efecto este aviso, hará por símismo la reclamación á la Autoridad competente.Art. 4 6. Los Alcaldes, como presidentes de las
Juntas de Sanidad de los partidos, cuidarán de que
en ellas se lleve un libro en que, con separación de
profesiones, se anoten todos los casos de intrusion
que se castiguen en la provincia, para lo cual los
Jefes políticos les circularán las notas que resulten
del registro de intrusos que debe llevarse en cada
Gobierno político, según lo dispuesto en el art. 4.°
de la real orden de 7 de enero de 4 847. Los Sub¬
delegados, eu su calidad de vocales natos de las
mismas Juntas, consultarán en dicho libro las du¬
das que les ocurran sobre la materia. Pero en las
capitales de provincia donde no existen Juntas de
partido, pasará el Jefe político las notas al Subde¬
legado mas antiguo, para que este forme con ellas
el libro ó cuaderno de los intrusos en todas las
profesiones.
Art. 47. Cuando cesare un Subdelegado, entre-

-gará al sucesor los papeles pertenecientes á la Sub-
delegación, bajo inventario, del cual se sacarán
dos copias firmadas por ambos, á fin de que unaquede con los papeles en la referida Subdelegacion,
y sirva la otra de resguardo al cesante; pero si estefuese alguno de los de la capital, hará también en¬
trega del libro de intrusos que se cita en el artí¬
culo anterior, comprendiéndolo en el inventario.
Art. 4 8. Si la cesación fuese por fallecimiento,deberá el mas antiguo de los Subdelegados restan¬

tes del distrito dar desde luego parte al Jefe poli-tico en las capitales, ó al Alcalde en los partidos,
y recogerá, con intervención de un representadode la respectiva Juuta de Sanidad , los papeles dola Subdelegacion vacante, formando inventario,
que firmarán ambos , y conservará con aquellos elSubdelegado para hacer entrega al que fuese nom¬brado en lugar del difunto.

CAPITULO III.

De las relaciones de los Subdelegados de Sani¬
dad cotí las Autoridades.

Art. 4 9. Estando determinado en el art. 24 del
real decreto de 17 de marzo de 4 847 que los Sub¬delegados de los distritos de las capitales de pro¬vincia dependan inmediatamente de los Jefes polí¬ticos, y los de fuera de ellas de los Alcaldes presi¬dentes de las Juntas de Sanidad de los partidos, di¬rigirán dichos Subdelegados todas sus comunica¬
ciones á las referidas Autoridades ; pero para recla¬
mar de infracciones, contravenciones ó intrusio¬
nes, tanto los Subdelegados do la capital corao losdélos partidos, acudirán directamente á los Al¬
caldes cuando les esté cometido por la ley el casti¬
go de tales faltas.
Art. 20. Siempre que los Subdelegados de Sani¬dad, cumpliendo con las obligaciones impuestasen este Reglamento, hagan reclamaciones para la

represión y castigo de cualquiera infracción, intru¬sion ó contravención á las disposiciones vigentessobre Sanidad, procurarán con todo cuidado quecontengan, no solo pruebas de los hechos en quolas funden, si estos no fuesen de notoriedad públi¬ca , sino también documentos que las comprueben,si les fuese posible adquirirlos. Procurarán además
citar en todos los casos las disposiciones que ha¬
yan sido infringidas y la pena á que estén sujetoslos infractores , con cuantas noticias hayan podidoreunir acerca de estos, tanto para el mejor conoci¬miento de la Autoridad , como para que en casos dereincidencia sean castigados con arreglo á lo queesté determinado.
Art. 21. Los Subdelegados de Sanidad do los

partidos de fuera de las capitales de provincia,además de presentar á los Alcaldes las reclamacio¬
nes de que queda hecho mérito en los artículos
anteriores, podrán también por su carácter de vo¬
cales de las Juntas desanidad de los mismos par¬tidos, y en uso de la facultad que en tal conceptoles concede el artículo 41 del Reglamento de orga¬nización y atribuciones del Consejo y Juntas del
ramo, pedir á aquellas que apoyen sus reclamacio¬
nes en vista de las razones y hechos, en que lasfunden. Entonces los Alcaldes, como presidentesde las Juntas de partido, nombrarán la Comisión
que haya de informar sobre la propuesta, y segui¬dos los demás trámites que previenen los artículos
siguientes de dicho Reglamento , remitirán el ex¬
pediente original al Jefe político según el art. 49de aquel, para la resolución que corresponda.

CAPITULO IV.

De los derechos y prerogativas de los Subdelega¬
dos de Sanidad.

Art. 22. En las poblaciones donde hubiere dos
ó mas Subdelegados pertenecientes á una misma
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facultad, podrán unirse, tanto para dar mancomu-
nadamente los partes, relaciones ó noticias, como
para hacer las reclamaciones ú observaciones rela¬
tivas á su cargo.
Art. 23. Podrán igualmente reunirse los Subdele¬

gados de Sanidad de todas las facultadès, asi en las
poblaciones que expresa el artículo anterior, como
en las de los demás partidos, para elevar á la Au¬
toridad de quien dependen las reclamaciones ú
observaciones que creyeren útiles sobre el cumpli¬
miento de las disposiciones pertenecientes á la po¬
licía sanitaria, y para acudir á la Autoridad
superior en queja de la inferior por falta de dicho
cumplimiento.
Art. 24. Los Subdelegados deSanidad serán con¬

siderados como la Autoridad inmediata de los
demás profesores de la facultad que residan en el
respectivo distrito, y presidirán en las consultas y
demás actos peculiares de la profesión á todos los
que no sean ó hay3n sido vocales de los Consejos
de Sanidad y de Instrucción pública, de la Direc¬
ción general de Estudios, de la Junta suprema de
Sanidad, de las Superiores de medicina , cirugía y
farmacia ,médicos de cámara de S. M., catedrá¬
ticos, académicos de número de las Academias de
ciencias ó de medicina y vocales de Juntas provin¬
ciales de Sanidad.
Art. 25. Los Subdelegados de Sanidad serán

sócios agregados de las Academias de medicina y
cirugía durante el tiempo que desempeñasen su
cargo.
Art. 26. Todos los profesores de la ciencia de

curar, cualesquiera que fuesen su destino, clase
ó categoría, estarán obligados á presentar los
títulos que les autoricen para el ejercicio de su
profesión , cuando al efecto sean requeridos por los
Subdelegados de Sanidad, á los cuales facilitarán
también los informes, datos y noticias que les pidan
para el mas exacto y puntual cumplimiento de lo
prevenido en este Reglamento. Si así no lo hiciesen,
darán inmediatamente cuenta los Subdelegados al
Jefe politico ó al Alcalde para que con imposición de
la multa que consideren conveniente, obliguen estos
á los profesores á cumplir lo mandado por los Sub¬
delegados, no pudiendo servir á estos de excusa la
falta de aquellos para dejar de llenar sus deberes,
si no hubiesen dado parte oportunamente á la Au¬
toridad respectiva.
Art. 27. Como compensación de los gastos que

han de originarse á los Subdelegados de Sanidad ,

en el desempeño del cargo que se les confia por este
Reglamento , gozarán por ahora de las dos terceras
partes de las multas ó penas pecuniarias que se
impongan gubernativa (¡judicialmente porcualquie-
ra infracción, intrusion, contravención, falta ó des¬
cuido en el cumplimiento de las disposiciones del
ramo sanitario; teniendo solo derecho á dichas dos
terceras partes el Subdelegado ó Subdelegados que
hubiesen hecho las reclamaciones sobre que recaiga
la pena.

CAPITULO V.

Disposiciones generales y transitorias.
Art. 28. Si en virtud del art. 18 del real decreto

de 4 7 de marzo de 4 847 se mandasen establecer en
casos extraordinarios Juntas municipales de Sani¬
dad en las capitales de provincia, donde , según el
mismo real decreto, solo debe haber ordinaria?
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mente Juntas provinciales, los vocales facultativos
de aquellas serán nombrados entre los Subdelega¬
dos de Sanidad de los partidos de las mismas capi¬
tales, cuyo cargo por otra parte será incompatible
con el de vocales de las Juntas provinciales.
Art. 29. Los Jefes políticos procederán inmedia¬

tamente al arreglo de las Subdeleg3ciones, confor¬
me al art. 2.° de este Reglamento, cesando por lo
mismo todas las que se hallen establecidas en la
actualidad, y quedando con el cargo de Subdelega¬
dos de nueva creación los profesores que estuvieren
ejerciendo las que se suprimen.
Art. 30. Si en algun partido hubiere mas de un

Subdelegado de la misma facultad, entrará en el
desempeño de la nueva Subdelegacion el mas
antiguo, si hubiese llenado sus deberes con celo é
inteligencia : los excedentes que reúnan estas
circunstancias quedarán con derecho de preferencia
por orden de autigüedad para las vacantes que
ocurran.

Ait. 31. De conformidad con lo determinado en
el real decreto de 47 de marzo de 4847 , serán
vocales natos de las Juntas de Sanidad de partido
los Subdelegados pertenecientes á medicina y far¬
macia que queden ejerciendo el nuevo cargo en los
mismos partidos, y también los do veterinaria
que se nombren para dicha facultad, por consecuen¬
cia de lo prevenido en este Reglamento, caso de
ser veterinarios de primera clase.
Art. 32. Los actuales Subdelegados que cesen

entregarán los papeles y efectos de las Subdelega-
ciones que se suprimen á los profesores de su facul¬
tad que subsistan con el nuevo cargo, formándose
al efecto el inventario que cita el artículo 4 7 de
este Reglamento.
Art. 33. Las Subdelegaciones principales de far¬

macia de las provincias, que han de cesar también
en las capitales)* verificarán la entrega que expresó
el articulo anterior en las secretarías de los respec¬
tivos Gobiernos políticos; pero si en aquellas ú otras
existiesen fondos, deberán ingresar estos en las
Depositarías de los mismos Gobiernos políticos,
facilitando los depositarios á los Subdelegados el
correspondiente documento de resguardo.
San Ildefonso 24 de Julio de 4 848.=Aprobado.

=sartorius.

HIGIENE PRIVADA.

secreció* ï excrecion »e ia orixa.

— reglas higiénicas.—

Entre los varios humores que segregan las glán¬
dulas de nuestro cuerpo, la orina es uno de los mas
importantes. Humor esencialmente excrementicio
(que debe expelerse del cuerpo), su secreción es
continua ; sus propiedades fisicas y químicas refle¬
jan con puntualidad el estado de salud , ó de indis¬
posición , del individuo; y el aparato que lo segre¬
ga es-bastante complicado y se constituye á menu¬
do asiento de enfermedades que amargan la exis¬
tencia de la vejez, y no pocas veces tambieu In de
la juventud extraviada.— La nefritis ó inflama-



cío d de los ríñones; —los cálculos, piedra ó are¬
nillas;— la diuresis ó secreción desmedida de la
orina ; —la disuria ó su emisión dolorosa ;—la es-

tranguria ù orinar gota á gota;— la ischuria ó
imposibilidad absoluta de orinar;—la retención
de orina ; — la incontinencia de orina ;—las estre¬
checes de la uretra, efecto infalible de los abusos
de la Vénus y de los alcohólicos, y causa poderosa
de las dolencias hasta aqui enumeradas ;— la albu¬
minuria, ó secreción de albúmina pura por los ri-
ñones;— la hematuria ó micción de sangre;— lá
diabetes, ó secreción abundantísima de una orina
cargada de materia azucarada , etc., etc., etc.;
tales son algunas (no todas) délas enfermedades
del aparato urinario. Casi todas ellas dependen
de la falta de higiene, y esta falta nos proponemos
remediar dando á nuestros lectores las nociones y
los preceptos convenientes.
Anatomía.— El aparato secretor de la orina

consta de:
Los ríñones, glándu'as situadas en la region de

'os lomos, y cuya figura de habichuela conoce to¬
do el mundo. Hay por lo común dos ríñones, uno
a cada lado de la columna vertebral ; en algunos ca¬
sos raros se hallan tres, y en otros casos, todavía
mas raros, no se encuentra mas que uno. Uno solo
encontraron los cirujanos que embalsamaron el ca¬
dáver del mariscal de Turenne.

Los uréteres son dos canales ó conductos mem¬

branosos, del diámetro de una pluma de escribir,
que conducen á la vejiga la orina ségregada por
los ríñones.

La vejiga urinaria es una bolsa músculo-mem¬
branosa que guarda en depósito, hasta su expulsion»
la orina segregada. Se halla situada en la excava¬
ción de la pélvis, delante del intestino recto , ó de
la matriz (en las mujeres), y detrás del púbis ó
del empeine. Su forma es ovoidea , y su capacidad,
aunque variable según las edades, los hábitos, etc.,
puede contener, en el adulto, de seis á ocho ó
nueve onzas de orina.

La uretra, en fin, es el canal excretor déla
orina. Tiene de nueve á doce pulgadas de largo en
el hombre (es muy corto en la mujer), y en estado
de reposo, su dirección figura una especie de S.
Dividen los anatómicos este canal en porción pros-
lálica (unas quince líneas), porción membranosa
(de 8 á 10 líneas), y porción esponjosa, que, si¬
tuada á lo largo de la cara inferior del miembro
viril, va desde la sinfisis del púbis hasta el glande.

Fisiología.— Los ríñones segregan lo orina, ó
la elaboran, separando de la sangre los elementos
adecuados; y sobre este admirable procedimiento
vital de las secreciones, no me pregunten mas mis

lectores, porque es poco ó nada lo que se sabe y
puede saberse.

Si no sabemos el cómo se segrega la orina, la
observación y la experiencia nos han dicho al menos
el por qué se segrega. En efecto, parece indudable
que los oficios de la secreción urinaria son : 1.° eli¬
minar del cuerpo la parte acuosa excedente de las
bebidas; —2." depurar la sangre , descartando de
ella los elementos ya gastados ó sobrantes de los
órganos.

De todos modos , los ríñones segregan la orina,
los uréteres la conducen,á la vejiga, esta la guar¬
da en depósito por 1res, cuatro ó mas horas, y
luego la expele por el canal de la uretra.

Hay una orina que los fisiólogos'llaman de bebi¬
da, y otra de nutrición ó de digestion. La primera
se expele con sorprendente rapidez al poco rato de
haber bebido: es clara, límpida, y muy parecidaá
la orina cruda que.se expele después de una crisis
nerviosa.—La orina de la digestion es líquida,
trasparente, de color citrino ó amarillo de limon,
desabor salado, un poco acre, de un olor particu¬
lar, que se vuelve amoniacal por la putrefacción:
es un poco ácida , puesto que enrojece el infuso de
tornasol y demás colores azules vegetales.— Los
químicos han encontrado en la orina: agua, urea,
ácidos, sales, y una porción.mas dé cosas ó ele¬
mentos.— Abandonada á si misma, ó dejándola en
una bacinilla ó vasija, al cabo de algunas horas'
deposita un sedimento , que es acido úrico: algunas
horas después, el elemento urea se descompone,
y la orina sé torna alcalina, formando un nuevo.

depósito compuesto de urato de amoniaco, fosfato
de cal, etc.

La cantidad de orina expelida es de dos á tres,
libras diarias. Esla orina el humor excrementicio
mas abundante. por esto es de tanto calibre la ar¬
teria renal ó que lleva la -sangre á los ríñones.
For lo demás, la orina, como todos los humores

del cuerpo humano, yaría- mucho en su cantidad
y en sus propiedades físicas y químicas, según los
individuos, según la edad, el sexo y el tempera¬
mento , según la cantidad y calidad de las bebidas,
según el estado de salud ó de énfermedad , según
la estación del año, según el estado de la atmós¬
fera , etc*., etc. — Los niños la tienen mas descolo¬
rida quedos adultos; los adultos menos sedimen¬
tosa que los viejos; las mujeres la tienen mas abun¬
dante y mas acuosa que los hombres; antes de
comer es mas límpida que después de haber comi¬
do , etc., etc.
En ciertas enfermedades, la orina se enturbia

muy poco después de excretada , presentando di¬
versos fenómenos cuyo estudio constituye la uros¬

copia (inspección de la orina). A veces se forma
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en su superficie una película que consta de moco
y de diferentes sales; ora presenta en su parle su¬
perior unos copos ó una nube, que llaman eneo-
rema cuando se mantiene en suspension en medio
del vaso; ora , por fin , forma un sedimento mas ó
menos considerable , fenómeno que se observa tam¬
bién en el estado de salud, cuándo se ha pasado
mucho tiempo sin beber, ó cuando se ha sudado
mucho.
La secreción urinaria tiene por antagonista, y

por suplementaria, la exhalación ó traspiración cu¬
tánea. Cuanto mas se transpira, menos se orina.
Así, en verano se orina menos porque se suda mas,
y en invierno al revés.

Reglas higiénicas. —Son varias las que con¬
viene observar.
1.' No beber demasiado. Dóciles ó la voz del ins¬

tinto , no bebamos sin tener verdadera sed, y de¬
jemos de beber en cuanto quede satisfecha la ne¬
cesidad de reparación líquida.

2.a Hay personas que no beben hasta el fin de
la comida ; pero lo mas cuerdo es alternar los lí¬
quidos con los sólidos, por cuanio de este modo se
facilita la digestion estomacal.
3." Otras hay que no saben tragar dos bocados

sin sorberse una cantidad mayor ó menor de líqui¬
do: este es otro extremo vicioso, que trae el in¬
conveniente de cargar en demasía el estómago y
llenarlo de materiales no nutritivos.*""

4.a Ya van viendo mis lectores que la higiene
de los órganos urinarios empieza en la boca. Pro¬
sigamos.

No usemos del vino sino como de un medica¬
mento higiénico precioso, cuya dosis debe variar
según la edad, el sexo, la constitución, el clima,
la profesión y la fatiga accidental del cuerpo.
5." No contraer el hábito del café y de los lico¬

res de mesa, bebidas raras veces necesarias, y
harto á menudo nocivas por la irritación que infa¬
liblemente trasmiten á las vias urinarias.

6.a Desconfie el lector del aliciente que prestan
los vinos dulces, y sobre todos el Champaña.— Y
en cuanto á las aguas gaseosas , mas ó menos di¬
gestivas y diuréticos, nadie debo emplearlas sino
por consejo del facultativo, y nunca prolongar por
mucho tiempo su uso.
7.* Cuando uno siente cierto calor ó ardor des¬

agradable al orinar, dése prisa á disminuir la tonici¬
dad y la cantidad de las bebidas: póngase cuatro
ó cinco dias al uso del agua pura, y desaparecerá
aquel ardor, y conjurará otras dolencias mas gra¬
ves.

8.a Ne se contraiga la fastidiosa costumbre de
orinar muy á menudo, ni se cometa el absurdo de

retener la orina cuando se siente la necesidad de sn
expulsidn.— La higiene déla excreción urinaria se
reduce á someter, desde la juventud, la vejiga á la
disciplina de un hábito regular y constante,—á
satisfacer la necesidad de la excreción desde el
punto en que se hace sentir ;—á no fatigar la ve¬
jiga con el tránsito de productos de una secreción
superabundante, — y á no irritarla con el aumen¬
to habitual de las materias fijas de la orina, au¬
mento que resulta del comer demasiado, de la in¬
gestion de bebidas fermentadas y destiladas, etc.
Repitámoslo: las funciones de los ríñones y de la
vejiga están estrechamente ligadas con la depura¬
ción de la sangre: todo lo que afecta á la compo¬
sición de la sangre reacciona, mediataó inmediata¬
mente, sobre las vias urinarias. La higiene de es¬
tas comienza en la boca. No lo olviden nuestros
lectores.

9.a La orina de bebida es la mas inocente y cla¬
ra ; la de digestion ó de quilo, que se expele dos
ó tres horas después de comer, ya es mas densa y
colorada ; y mas aun lo es la que llaman orina de
sangre ó de la mañana, porque realmente es la
mas cargada, la ma« depuratoria.

Por las mañanas, satisfecha la necesidad órga-
nica del reposo nocturno , la naturaleza avisa que
se debe evacuar la orina acumulada durante el sue¬
ño. No desatendamos tal aviso , porque la orina de
la mañana es la mas impura : prolongar su deten¬
ción en la vejiga es exponerse á mil enfermedades.

Los perezosos suelen expeler dicha orina cogien¬
do la bacinilla y metiéndola dentro de la cama, sin
moverse de la posición horizontal. ¡ Pésima cos¬
tumbre! La mejor postura para orinar es en cu¬
clillas. Mahoma en toda su vida, solamente una
vez orinó de pié; siempre lomaba la postura que
recomendamos, que es la mas descansada y la mas
favorable para desocupar completamente la ve¬
jiga-

10. Los literatos, los hombres de bufete , los
oficinistas y todas las personas de profesión ó vida
sedentaria, como que es grande su predisposición
á las congestiones abdominales , deben mostrarse
muy solícitos en acudir al llamamiento fisiológico
de la expulsion de la orina.

El doctor Desccret hace notar que muchos cu¬
ras párrocos, misioneros y otros eclesiásticos, se
ven afectados de enfermedades de las vias urina¬
rias á causa de hacerse sordos á aquel llamamiento
particularmente cuando están en el confesonario.

Los individuos de quienes se trata en este pár¬
rafo podrán suplir en algo la falta de ejercicio, al¬
ternando la posición sentada con la posición en pié,
dando algunos pasos por la casa, abriendo cada
media hora las ventanas ó balcones, etc. De este



— \n —

modo disminuiráo las eventualidades de las areni¬
llas , de los cálculos, y de los catarros de la veji¬
ga , que son las enfermedades á que se hallan muy
expuestos.
i \. Excusamos añadir (porque ya lo habrá adivi¬

nado el lector) que la pureza de costumbres es el
complemento indispensable de la higiene de las
vías urinarias.

¿ci.im ë§ i.a vn:.»on postura para

EXPELER LA ORINA l

Ya lo hemos dicho en el artículo anterior;
pero hemos querido repetirlo aquí, en ar¬
tículo separado, para dar cuenta á nuestros
lectores de un singular debate que se ha tra¬
bado recientemente, y sigue, en la prensa
médica y literaria del vecino imperio.—Hé
aquí con qué motivo.
No há mucho que al profesor Trousseau se

le antojó decir, ante la Academia imperial
de Medicina de París, que el orinar de pié,
ó en la estación erecta, era uno de los ca¬
ractères del hombre, fundándose en la ex¬
presión mingens ad parietcm de la Biblia. Du¬
bois, de Arniens, fue el primer académico
que protestó contra aquella casi injuriosa ca¬
racterística, y con él formaron coro todos
los académicos presentes á la sesión. El pro¬
fesor Mai.gaigne llegó hasta á negar que el
mingens ad parietcm se encuentre en la Biblia;
pero en esto anduvo equivocado el ilustre
académico, pues se halla repetidamente usa¬
da aquella expresión eii los libros de los
Reyes.— Hé aquí el texto del versículo 22
del capítulo 25.°, libro It Hœc facial Deus
inimicis David, et hœc addat, si reliqiiero de
omnibus quœ ad ipsum pertinent, usque mané,
MiNGENTEM in BARiETEM. En el versículo 34 del
mismo capítulo se repite igual expresión.
El texto, pues, está terminante: el error

está en la aplicación que pretende hacer el
doctor Trousseau. Es el caso que Nabal (nom¬
bre que en hebreo vale necio, estulto, loco)
era un hacendado muy rico y un ganadero
muy poderoso, como que en su posesión del
Carmelo contaba tres mil ovejas y mil ca¬
bras, en cuyo esquileo se estaba ocupando
cuando David le mandó á pedir muy atenta
y pacíficamente víveres para sus tropas ; pero
Nabal era un hombre duro, pésimo y malicio¬
so, según le califica el mismo sagrado texto,
y se mostró sordo á la petición de los sol¬
dados que le había mandado David, solda¬
dos que se habían portado admirablemente
durante el esquileo, sin causar molestia al¬
guna á Nabal, antes sirviéndole de custodia
y muro. Entonces la prudente y hermosa
Abigail, sin hablar palabra á su marido Na¬
bal, organizó un suculento convoy, y se fué

con él al campamento de David, quien le
dijo: «Bien inútilmente he guardado todo
» lo que Nabal tenia en el desierto, sin que
"haya perecido nada de cuanto era suyo, y
»me ha vuelto mal por bien. Así haga Dios,
»y así añada á los enemigos de David, si de
»todo aquello que le pertenece dejare, de
«aquí á mañana, quien mee « la pared.» Apa¬
ciguóse, sin embargo, David con los sensa¬
tos razonamientos de Abigail, cuvas ofren¬
das repartió á sus soldados; y calmado su
resentimiento, bendijo á Dios y á la pru¬
dente mensajera que le habia ahorrado el ir
á derramar sangre y á vengarse por su mano:
«De otra manera ( prosiguió diciendo David),
«vive el Señor Dios de Israel, que me ha
«prohibido de hacerte mal, que si no hu-
» nieras venido prontamente á encontrarme,
«no le hubiera quedado á Nabal, de aquí á la
»luz de la mañana, quien mease á la pared.»
¿Quién no ve que esta amenaza de David

equivale á No dejaré vivo piante, ni mamante,
como dice perfectamente en una de sus no¬
tas el ilustrísímo Padre Scio ? Bien podia
haber fijado M. Trousseau su atención en
que todas las lenguas tienen locuciones fa¬
miliares, trópicas ó trasladadas en demasía,
si se quiere, pero que dan á las personas
nombres de animales. El emperador Aure-
liano, por ejemplo, furioso porque la ciudad
de Thiana le habia cerrado las puertas, juró
diciendo: Cànem in hoc oppido non relinquam
(no dejaré perro con vida en este pueblo) :
¿no quiere esto significar que exterminaria
á toaos sus habitantes ? Añadamos de
paso que al fin no los exterminó, porque for¬
zadas las puertas, y dándose á partido los
habitantes, les perdonó la vida ; pero es
fama que, para que no se dijese que habia
jurado en vano, mandó dar muerte á todos
los perros de la población!!!—En las locu¬
ciones vulgares ae no se oye tina mosca , — no
habia una rata,—hizo una gatada,— es un
gallina, etc., etc., ¿querrá el doctor Trous¬
seau encontrar fundamento para sacar de la
mosca, de la rata, del galo ó de la gallina,
caractères distintivos del hombre? Parece
imposible que en tamaños desvarios incurra
un profesor tan eminente. — ¡Cuánto mas
característico del perro, que del hombre, es
el mingens ad parietcm !
Por último, en fisiología y en ciencias na¬

turales los caractères específicos que se esta¬
blecen para los animales deben ser comunes á
ambos sexos : en nuestro caso debia el ridí¬
culo carácter de que se trata comprender al
hombre y á la mujer. ¿Y no vió el Sr. Trous¬
seau que su característica excluye á la mu¬
jer? ¿No atinó en que el mingens ad parietcm
es anatómicamente del género masculino?
= Con ocasión de ese incidente, que tiene
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tanto de excéntrico como de poco académi¬
co, ha surgido, y está sobre el tapete (si se
nos sufre la frase), la cuestión histórica de
quomodo vel in quo statu minxerunt homines,
según los países, los tiempos, las costum¬
bres y el culto. Esta cuestión ha tocado con
tanta erudición como gracia el doctor Sai.es-
Girons en uno de los últimos números de la
Revue Médicale, que dirige y redacta en Pa¬
rís; y de sus noticias vamos á aprovecharnos
en obsequio y para solaz de nuestros lec¬
tores.
Dos son las estaciones ó posturas que toma

el hombre para orinar : agachado ó acurru¬
cado, y de pié. Nótese, empero, que así en
uno corno en otro caso, el hombre ha to¬
mado monos en consideración el pudor por
el órgano externo, que el asco al líquido ó
humor excretado. No es extraño, por con¬
siguiente, que los Orientales escogiesen la
postura en cuclillas, que es la que mejor
preserva de la vista y del contacto de los
orines, y la que mejor se aviene con sus lar¬
gas vestimentas. Es por otra parte la postura
mas higiénica, mas favorable y descansada.
Pero no todos la encuentran la mas cómo¬

da ; y así es que algunos pueblos orientales
orinaban antiguamente de pié. Así debemos
inferirlo de los escritos del insigne historia¬
dor griego Herodoto , quien se muestra ma¬
ravillado de que los egipcios funcionasen en
cuclillas. lié aquí sus palabras: «Alargo mi
«relato sobre el Egipto, á causa de las cosas
«sorprendentes que en este país encuentro.
«No solo tienen los egipcios otro cielo y otro
«rio que los demás pueblos, sino que tienen
«también leyes y usos al revés de todo lo
«que he visto hasta aquí. Las mujeres, por
«ejemplo, van á los mercados y hacen las
«compras, mientras que los hombres se que-
» dan en casa y tejen la tela. Los hombres
«llevan los pesos y lardos sobre la cabeza,
«y las mujeres los llevan en los hombros: las
»mujeres orinan de pié, y los hombres en cucli-
» lias. Exoneran el vientre dentro de casa, y
«comen en la calle «

La sorpresa que muestra Herodoto justi¬
fica que la facilidad ó expedición de la pos¬
tura de pié habia prevalecido, entre los egip¬
cios, sobre la comodidad y ventajas de la
postura en cuclillas.
Repitamos ahora que la micción era me¬

nos pudenda por causa del órgano, que por
causa de la materia. El líquido es lo impu¬
ro, y de su aspecto y contacto tendían los
hombres á librarse. Los hebreos llamaban á
la orina agua de los pies, para denotar sin
duda que nunca debe expelerse de mas ar¬
riba, y que es indigno de todo hombre que
se respeta el hacer lo contrario.—El Talmud,
código civil y religioso délos judíos, está

formal y terminante en este punto. «No ori-
«neis (dice) contra la parea de vuestro ve-
« ciño, y si durante la expulsion de la orina
» dirigís la palabra á alguno, que sea á la dis-
«tancia de tres palmos por lo menos.»

Hesiodo, en su poema Délas obras y de los
dias, no es ya mas que el eco de ese mismo
precepto de la ley antigua: «No orinéis de
«pié (dice), mirando de cara al sol, y te-
«nedlo siempre presente. No orinéis tam-
«poco andando, ni agitándoos, sea en el ca-
«mino, sea fuera del camino. El hombre
» que conoce las buenas reglas se agacha al
«pié de la pared del establo. No orinéis tam-
«poco en los rios, ni en las fuentes, en las
«fuentes sobre todo. »

De estas citas, sacadas de los mas anti¬
guos monumentos escritos, se deduce'claro
que la ley de los pueblos primitivos, y por
lo tanto de los hebreos, era que el hombre
piadoso y decente orinase puesto en cucli¬
llas. Si, pues, habia una raza ó tribu en Is¬
rael que orinaba de pié, no extrañemos que
la Escritura Santa la denominase.con la frase
indicativa de su cisma ó desobediencia, y
pusiese en boca de David la amenaza de ex¬
terminar á los de la casa del insensato Nabal
desde el primero hasta el último mingens ad
parietem.

— ¿Cómo expelen la secreción urinaria los
judíos de nuestros dias, es decir, los judíos
fieles observantes de la tradición? Pro¬
bable es que Dios les perdone el que la ex¬
pelan como ptredán , va que'en las naciones
extranjeras no son considerados mas que
como pasajeros ó desterrados;, pero los tur¬
cos , que todavía están en su casa y que no
son mas que una rama severamente separada
del tronco, los turcos antes se-dejarían matar
que mingere ad parietem. Todos orinan como
las mujeres: demissis coxis, veluti mulleres
lotium reddunt, escribe Busbeque, que ha re¬
corrido todos los países donde reinan las
.creencias del islamismo.

Ultimamente, la Francia tiene soldados
árabes, y muy valientes por cierto : ellos han
tomado ue los franceses todos los usos y cos¬
tumbres , menos la de orinar de pié : en este
punto guardan la ley del Profeta, y la pos¬
tura en cuclillas, por mas que tal postura
pase por ridicula entre militares: ningún
caso hacen de las burletas de sus enmaradas,
y siempre reddunt lotium veluti midieres, pro¬
curando, eso sí, remangárse los vestidos á
fin do preservarlos de las salpicaduras. Así
lo practicaba también Mahoma , según deja¬
mos dicho en el articulo anterior.
=Los chinos, que han querido emanci¬

parse de la costumbre universal del Oriente,
le pagan tributo de otra manera. Orinan de
pie, pero nunca ad parietem, y se libran de
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la vista y el contacto impuro del líquido por
medio de una caña con un embudo en su
extremo superior, que es decir por medio
de un meadero portátil, cuyo modo de apli¬
cación no necesitamos especificar.—Los chi¬
nos, mas piadosos que fisiólogos, pretenden
justificar su sistema de excreción diciendo
que puesto el individuo de pié, la vejiga se
desocupa mejor que en cuclillas (es un error),
y que así está uno menos expuesto al mal de
piedra.

REMEDIOS Y RECETAS.

Otro remedio para la rabia.

Después de recordar los remedios que dimos en
el Monitor de <859, página 142, y en el de este
año, p. 8, véase el siguiente, con el cual asegura
M. Vicente Lacroix (departamento del Drôme en
Francia) haber curado perfectamente á gran nú¬
mero de hidrófobos.

Composición ciel remedio.—Se han de tomar:
Ajenjos Un puñado.
Ruda »

Sàlvia »

Margarita silvestre »
Raíces de escorzonera. ... »

Raices de escaramujo. ... »
Cabeza de ajos Una.
Sal común Una cucharada.

Macháquense por separado las planta,s., cháfese
nn poco la cabeza de ajos, y échese el todo en una
azumbre de vino blanco natural, en un puchero
nuevo, que se dejará calentar durante dos horas
sobre rescoldo, no dejando que llegue al hervor. El
puchero estará tapado con un papel blanco, y en¬
cima de este se pondrá un plato. Cuando el vapor
mójela cara inferior del plato, estará terminada la
cocción. Fíltrese en seguida, por expresión, al tra¬
vés de un lienzo, á fin de que las plantas escurran
tu zumo, y déjese reposar 24 horas el líquido.
Administración y tratamiento.—Se puede

aplicar sobre la mordedura el residuo de la expre¬
sión. El líquido ó la pocion se toma en nueve dias,
por la mañana en ayunas, dos horas antes de co¬
mer nada.

Alimentos poco salados; ejercicio moderado.
Varias veces he administrado (dice el autor) la

pocion inmediatamente después de haberla filtra¬
do, por desearlo así el enfermo, y no ha resultado
de ello ningún inconveniente.
No he tenido ocasión de estudiar dia por dia los

efectos del tratamiento, por cuanto los enfermos
se curaban en su casa , y además no poseo los co¬
nocimientos fisiológicos suficientes para seguir con
provecho aquel estudio.

Lo esencial es que ninguna de las mordeduras
que he tratado, que son muchísimas, y las mas
de ellas causadas por perros indudablemente rabio¬
sos, ha dado lugar al desarrollo del menor acci¬
dente hidrofóbico.
= La margarita silvestre menor convendrá que

sea determinada por un botánico, pues en varios
países se da el nombre de margarita á la mayor
parte de las plantas flosculosas y semifloscu-
losas.

Bálsamo Irlandés (de PcrraudJ.

Tómese:

Medula de vaca 25 gramos.
Azúcar 15 »

Aceite de lauro-ceraso. ... 1 '/, •
Cognac de 60 grados 25 »
Amoníaco liquido 1 >
Sal común 1 »

Hágase una pomada, que se aplica con muy bue¬
nos resultados contra el reumatismo, así agudo
como crónico.

Remedio pura la picadura do las abejas.

El zumo de las bayas de madreselva quita ins¬
tantáneamente el dolor y la hinchazón que causa
la picadura de las abejas.
Bueno fuera, pues, plantar algunas madresel¬

vas en las cercanías de los colmenares.

Lavante suave y eficar.

Para el estreñimiento de vientre sobre todo, da
admirables resultados la toma de dos onzas de al¬
míbar de ciruelas al acostarse, seguida de un
buen vaso de agua templada ó quitado el frió.—
Si se repite la toma al levantarse, es casi seguro
el buen efecto laxante que se desea.

Jarabe do Oclaharre.

Según el Jornal de Farmacia de Amberes, este
famoso jarabe, que lleva el nombre de su autor,
y que tan preconizado ha sido para favorecer la
dentición de las criaturas, no es mas ni menos que
el jarabe de azafran.
— Es de temer ahora que el tal jarabe de Mr.

Delabarre sea en adelante menos eficaz, porque
(fuerza es conocer la índole de la inteligencia hu¬
mana en la gran mayoría de las clases) un poco
de misterio inspira siempre mas confianza y au¬
menta la fé, ó dígase, si se quiere, la credulidad;
y la fó no solo salva, sino que también cura ó
contribuye á sanar.
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Estudios químicos sobre el aire atmosférico de
Madrid: por D. Ramon Torres Muñoz de Luna ,
catedrático de química en la Universidad Central.
— Obra dedicada á S. M. el Rey.—Madrid, I860;
en 8.°, 54 pp.—Precio: 10 rs. vn.
Partiendo el autor de que la salubridad de los

pueblos depende principalmente del estado normal
ó anormal del aire atmosférico, en el cual residen
también las causas de muchas enfermedades graves
desconocidas, se ha propuesto estudiar, en el de
Madrid, bajo qué circunstancias varian dichos es¬
tados, deduciendo en definitiva reglas generales
cuya utilidad é importancia es de interés general
para toda España.

Hé aquí , en resúmen, las cuestiones que com¬
prende esta obrita.

•I.° Importancia y relación del aire puro en la
respiración del bombré y dé los "animales.
2.° Ración diaria que de aire y de luz necesita el

hombre para vivir en perfecto estado de salud.
3.° Causas que alteran ó impurifican el aire at¬

mosférico en todos los pueblos.
4.° Cantidad de ácido carbónico que cada 24

horas se produce en Madrid por los combustibles
y la respiración de sus habitantes.
5.° Sillos de Madrid de mayor y menor salubri¬

dad atmosférica.
6.° Composición del aire de los dormitorios de

escasa capacidad.
7.° Composición del aire de las salas de los hos¬

pitales.
8.° Naturaleza del aire contenido en los colcho¬

nes usados de los enfermos.
9." Composición del'aire de los cementerios.
10. Condiciones de grande insalubridad del Ca¬

nal del Manzanares.
41. Proyectos de ventilación aplicables á las

calles, casas, hospitales, camas de los enfermos,
cárceles, hospicios, cuarteles, escuelas y demás
edificios del Estado.

12. Teorías acerca de los miasmas.
13. Estudio de los desinfectantes, bajo el punto

de vista químico.
14. Procedimiento mejor y mas práctico para

purificar el aire atmosférico en los casos de tifus,
cólera y fiebres perniciosas.

15. Prescripciones paca impedir la insalubridad
de los cementerios.
El autor muestra tanta paciencia como buenos

deseos en las muchas y delicadas observaciones
que ha hecho para analizar el aire en diversos si¬
tios de Madrid, observaciones que, tanto en las
calles como en las casas y en los hospitales, le han
demostrado la poca salubridad de la mayor parte
de los edificios, y le han permitido comparar la
pureza del aire en estos sitios, deduciendo de aquí
que el punto mas sano de las afueras de la corte es
el Observatorio astronómico, y el mas nocivo el
embarcadero del Canal; y dentro de Madrid es
mas puro el aire en la plazuela de las Salesas, y
mas inficionado en la calle de Lavapiés.

Los edificios en que hay mucha aglomeración de
gente, como cuarteles, hospitales, casas de acogi¬
dos, etc., por su mala distribución higiénica , son

uDa causa perpétua de miasmas nocivos á la salud;
y lo mismo sucede con los cementerios, especial¬
mente con los nichos.

El autor declama con tal motivo contra este gé¬
nero de enterramiento, que es el mas anti-higiéni-
co, según hemos manifestado varias veces en el
Monitor de la sai.üd. Ni la Autoridad civil, ni la
eclesiástica, debieran permitir las inhumaciones
supra terram-, lo racional y conveniente es intra-
terram.— ¿Qué quiere decir en-terrarl

Estadística de la situación material y moral
de los reclusos de la Casa municipal de correc¬
ción de Barcelona: precedida de un Preliminar
por el director deí Establecimiento D. José María
Canalejas.—Barcelona, 1860; en 8." mayor,
60 pp.— Impreso por acuerdo del Excmo. Ayunta¬
miento de Barcelona.
Esta Estadística es la anual, correspondiente

á 1859 , que debe formar el Director, según el Re¬
glamento de la Casa. Aparece, en resúmen, que
en 1de enero de 1860 existían 119 varones, 17
mujeres y 19 niñas.

La Casa de corrigendos de Barcelona es un ver¬
dadero hospital moral para los niños de ambos
sexos enfermos por falta de educación , por aban¬
dono de sus padres, etc. ; y su Director es el mé¬
dico que cura, ó rehabilita ante la sociedad , á
aquellos infelices.—El Ayuntamiento de Barcelona
ha satisfecho una de las necesidades morales mas

apremiantes de aquella culta y populosa capital
instituyendo esa Enfermería moral. Merece por
ello toda alabanza, así como por el acierto que le
asistió en el nombramiento de Director. Era, en
efecto, imposible encontrar persona mas idónea
para tal cargo que el señor D. José María Canale¬
jas , que tantas pruebas ha dado de pericia y tino
en estadística y medicina moral. Hace años que
nos es conocida su privilegiada aptitud; su celo en
el desempeño de su actual cargo es bien notorio á
todo Barcelona; y sus profundos conocimientos en
estadística, penitenciaría, etc., se revelan bien á
las claras en el Preliminar que precede á la Esta¬
dística que anunciamos , en el cual trata de la esta¬
dística en general,—de la beneficencia,—de la
represión preventiva y penitenciaria ,—de la pros¬
titución pública ,— de la prostitución clandestina,
— déla criminalidad de los menores y de la esta¬
dística criminal, etc., etc.—Ocasión tendrémos
de ir inculcando en. el Monitor la excelente doc¬
trina de este precioso Preliminar.

Du Démon de Socrate ; spécimen d'une appli¬
cation de la science psychologique à celle de
l'histoire : por L.-F. Lélut, miembro del Instituto
de Francia: nueva edición revista , corregida y au¬
mentada con un prefacio.—En 18.°, 348 pp.—Pa¬
rís, 1856.—Precio: 3 fr. 50 c.

Spécimen du budget d'un asile d'aliénés: por
el doctor Girard de Caili.eux, director y médico
en jefe del asilo de Auxerre.—En 8.° mayor.—
París, en casa de Víctor Masson.

Eludes sur la révaccination: por el doctor
P.-D. Lalagade, laureado de la Academia imperial
de medicina.—En 8.°, 66 pp.—Albi, 1856.—Pre¬
cio : 1 fr. 50 c.
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Conclusions statistiques contre les détracteurs

de la vaccine: por el doctor Bertii.lon —Un cua¬
derno en 42.°—Paris, 4857.—Se Tende en la li¬
brería de Victor Masson.
Ya dijimos (pág. 94 del Monitor de 4 858) que

este importante opúsculo había merecido mención
honorífica y una recompensa de 4.500 francos que
adjudicó á su autor la Academia de ciencias de
Paris.

Les prix de vertu fondés par M. de Montyon:
2 vol. en 8.°—Paris, 4858, eu casa de los herma¬
nos Gamier.

El baron de Montyon hizo en 4782 una donación
de 4 2.000 francos para que con sus héditos se ad¬
judicase anualmente, por la Academia Francesa,
un premio á cualquier francés pobre que durante
el año hubiese hecho la acción mas virtuosa. Cum¬
plióse la voluntad del donador hasta 4 790, en quequedaron suprimidas las Academias y las fundacio¬
nes á ellas anejas. — En 4 820 , una nueva genero¬sidad del baron de Montyon permitió restablecer los
premios anuales de la virtud. Desde entonces se

adjudican todos los años, pronunciándose en tal
solemnidad discursos notables, casi siempre encar¬
gados á hombres célebres como Cuvier, Lebrun,Villemain, Salvandy, Vitet, Saint-Marc, Girar-
din, etc.

Pues bien, el libro que anunciamos es una co¬
lección de los 38 discursos que desde 4820 hasta
4856 inclusive, se han pronunciado en las sesiones
públicas de la Academia francesa para la distri¬bución de los referidos premios. Los colectores
(MM. Lock y Couly d'Aragon) han añadido por in¬troducción una biografía del baron de Montyon,
que contiene particularidades poco conocidas de lavida de aquel hombre de bien.
Histoire de la peste noire (1346-4350), d'aprèsdes documents inédits: por M. A. Philippe, pro¬fesor de clínica externa en la Escuela de Medicina

de Reims.—Paris, 4 853; un vol. en 8.°, de 295
páginas.
Électro-dynamisme ou les relations physiolo¬giques de l'esprit et de la matière, démontrées

par des expériences entièrement nouvelles et parl'histoire raisonnée du système nerveux: porA.-S. P. Pmi.ips. — Paris, 1855.—Eu 8.°, 436 pp.—Precio : 7 francos.

VARIEDADES.

¡Cuánto se discurre parn defrau¬
dar!— La costumbre de incluir en el peso de los
géneros ó artículos el papel en que van envueltos,
dió lugar en Francia á que algunos almacenistas y
tenderos de comestibles, etc., mandasen fabricar
un papel á propósito y muy cargado de yeso para
que resultára muy pesado. Pero estos señores no
contaban con la huéspeda; demandados judicial¬
mente, se les ha condenado en virtud de la ley
que establece que en el peso de los artículos ven~
didcs no debe incluirse lo que pesa el papel.
Asistencia médica en Austria.—

Cuenta este imperio

330 hospitales ó enfermeiías civiles, y 4 59
militares, cuyo promedio anual de entradas es
de 400.000.

40 casas de locos, con una población de cerca
de 6.000 individuos.

40 casas de maternidad, que reciben anual¬
mente de 40 á 60.000 embarazadas.
33 asilos para huérfanos, que tienen recogidas24.000 criaturas.
=27.985 son los médicos que se cuentan en

todo el imperio de Austria, ó sea 4 médico porcada mil habitantes.
=En Francia no hay mas que 18.000 médicos

para una población do 36 millones de almas, ó sea
4 médico por cada 2.000.
=En España, comprendiendo bajo la denomi-

cion demedíeos á los médicos, cirujanos, sangra¬dores y parteras, hay 45,440, según la última es¬
tadística, ó sea 4 facultativo por cada mil habi¬
tantes.

Asignaturas de verano en la Fa¬
cultad de ¡Medicina de París.—En las
facultades de Francia se considera el año acadé¬
mico dividido en dos cursos, uno do invierno
(cours d'hiverJ, que dura de noviembre á marzo,
ambos meses inclusive, y otro de verano fcours
d'étéj, que empieza en abril y termina el 34 de
agosto. Las asignaturas correspondientes al curso
de verano, y que se hallan actualmente inauguradas
desde el 2 de abril, son las que siguen :
Farmacologia ; catedrático el doctor Regnauld..-
Partos, Enfermedades de mujeres y niños

el catedrático titular es Mr. Morkau, pero le sus¬
tituye el agregado M. Blot.
Patologia médica ( interna) : el anciano doctor

Dumeril, sustituido por el agregado M. Bouchut.
Patologia quirúrgica: su catedrático M. Gos-

selin.

Higiene: su catedrático M. Bouchardat.
Historia natural médicas- el doctor Moquin-

Tandox.

Anatomia patológica: M. Cruveilhier.
Fisiologia: M. Longet, sustituido por el agre¬

gado M. Yerneuil.
Terapéutica y Materia médica : M. Grisolle.
Medicina legal: la explica el agregado M. Tar-

diku, sustituyendo al anciano profesor Adelon.
Clínica médica: á cargo de los profesores Bouil-

i.aud, Pionnr (en el hospital de la Charité), Ros¬
tan (sustituido por el agregado Aran) , y Trous¬
seau (en el Hótel-Dieu).
Clínica quirúrgica: á cargo de los profesores

Jobert de Lamballe, Laugier (en el Hótel-Dieu),
Velpeau (en la Charité), y Nélaton (en el hos¬
pital de la Facultad).
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Clínica de partos: á cargo del profesor P. Du¬
bois, en el hospital de la Facultad.
Todas las asignaturas tienen lección alterna, de

una hora , menos las Clínicas, que sou diarias y
ocupan de las 7 á las 10 de la mañana.
Estadística del obisparlo de BSar-

celona.—En el Boletín oficial de esta diócesis
hallamos un curioso estado de los bautizos, de¬
funciones y matrimonios, que ha habido durante
el año 1859 en el oficiulalo y los diez arciprestaz-
gos que componen aquel distrito eclesiástico.
liólo aquí :

Bautizos.
Defun¬
ciones.

Matri¬
monios

Oficialato 8.038 2. 847

Arciprestazgo de Granollers. 4.211 963 278

De Llobregat 603 251

De Martorell 570 237

De Mataró i. 495 990 396

De Piera 813 532 161

De San Celoni 401 375 78

De Tarrasa 1.328 38-4

Del Vendrell 945 585 191

De Villafranca 910 493 175

De Vilanova 812 496 158

19.803 14.977 5.156

El Oficialato comprende la ciudad de Barcelona
y quince pueblos de los alrededores.
¡Wucvo uniforme de los Médicos

militares.—En España, por real órden de 28
de marzo de este año, se ha dispuesto que dicho
uniforme se componga :
1.° De levita azul turqui, abierta , con el cuello,

vueltas y solapa del mismo paño, vivos carmesí,
bolon dorado convexo con el lema alrededor Cuer¬
po de Sanidad militar ; llevando en la solapa
también cuatro sardinetas de galon estrecho dorado
en los cuatro primeros ojales. El director general
y los inspectores usarán igualmente casaca del
mismo color, forma y vivos, con el cuello bordado
de oro , cartera á la walona, y el caduceo de Escu¬
lapio entre palma y laurel, bordado también de
oro , en los faldones.
2.° Pantalon azul turquí con galon de oro en las

costuras de los lados, y sin él para diario.
3.° Sombrero apuntado, con galon también do

oro y carrilleras de metal.
4.° Espada de ceñir, ínterin no se disponga otra

cosa, en virtud de lo que la experiencia acouseje
despues de concluida la campaña, respecto á los
oficiales del arma de infantería.

5." Bastón con puño de oro y borlas negras.
Las clases se distinguirán del modo siguiente :
l.os Médicos de entrada y los segundos Ayu¬

dantes llevarán un filete de oro con golpe de bor¬
dado en las vueltas, y otro golpe en ambos lados
del cuello ;

Los primeros Ayudantes llevarán con el golpe
de bordado dos filetes en las vueltas ;

Los primeros Médicos un bordado en las
mismas ;

Los Mayores añadirán un filete de plata entre el
bordado y el de oro de las vueltas;
Los Subinspectores de segunda clase sustituirán

al filete de plata uno de oro, y los de primera clase,
con el bordado dicho, llevarán tres filetes en la
manga.

Los Inspectores añadirán otro bordado en la
manga y filete en toda la casaca;
Y el Director general, además de los bordados

y filetes de los últimos, un bordado en las solapas
y pluma negra en el sombrero.

6.° Los jefes y oficiales del Cuerpo usarán, en los
actos y circunstancias oportunas, un abrigo de
paño azul turquí con cuello de terciopelo y forro
de tartan á cuadros de negro y carmesí, y polainas
de charol ¡guales á las que usan los oficiales de
infanteria.
1." Gastarán además una gorra-ros conforme

al figurin aprobado. Finalmente, llevarán también
una cartera de viaje de chagrin negro con bo¬
quilla de acero, teniendo varios senos y uno espe¬
cial para la bolsa portátil y los saca-balas, y sus¬
pendida por una correa de charol con su hebilla.
La montura para el caballo será galápago á la

inglesa, de piel; las acciones de los estribos del
mismo cólor de la silla ; estribos de metal blanco
los oficiales, y dorados para el Director general.'
almohadilla de grupa del mismo color de la silla;
baticola, pretal y media gamarra que pase por las
cinchas ; cabezada de brida sin cruzeta, con sola
la correa frontalera y muserola. El hebillaje, de
metal dorado liso , y labrado e Director general.
Cinchas y sobrecinchas de hilo blanco; pistoleras
de cuero, con tapas de charol negro liso, y cañone¬
ras con remate de metal dorado.
Schabrach de paño azul turqui con franja

también de paño, color carmesí para los oficiales
y de oro para el Director general. En los extremos
se usará bordada una cifra con las iniciales S. M.
Maletin del mismo paño que el schabrach, con
franjas correspondientes en los témpanos; latigui¬
llos de charol y funda de hule negro.

=En Inglaterra se acaba de variar también el
uniforme do los facultativos castrenses. Consiste
en una blusa ó túnica encarnada, con vueltas ó
vuelillos negros bordados de blanco.

Por las Variedades y demás artículos no firmados.
El Director y Editor responsable, P■ F. Monlov.

Chamberí : I860.—Imp deC. Baili.y-Baili.iere.


